
Trecsa
Grupof nergía Bogotá

Guotemolo, 04 de febrero de 2019 '

Señores
CONCEJO MUNICIPAL
Municipolidod de Sqn Bortolomé Milpos AItos

Estimodos §eñores Concejo Municipol:

Recibon un cordiol soludo de porte de Tronsportodoro de Energío de

Centroomérico, S.A. (TRECSA). En virtud de lo reuniÓn sostenido el mortes 29

de enero de 20l g y con el fin de completor Io documentociÓn necesorio
poro lo outorizoción de licencio de construcción solicitodo en julio de 2018,

por este medio presento lo siguiente documentociÓn:

. Copio simple del iestimonio de lo escrituro nÚmero doscientos sesento
y cuotro (264) de fecho dos de octubre de dos mil diecisiefe, que
coniiene controto de servidumbre legol de poso de utilidod pÚblico
celebrodo entre TRECSA y el señor JUAN DIEGO FORTUN ABASCAL

. Copio simple del testimonio de lo escrituro nÚmero cuotrocientos tres

(403) de fecho veinte de septiembre de dos mil dieciocho, que
contiene contrcrto de servidumbre legol de poso de utilidod pÚblico
celebrodo entre TRECSA y el señor PEDRO CÓN TUCH

. Copio simple del testimonio de lo escrituro número ciento ochento y
tres (l83) de fecho veintiséis de julio de dos mil trece, que contiene
controto de servidumbre legol de poso de utilidod público celebrodo
entre TRECSA y el señor VALERIO FRANCISCO VELASQUEZ GOMEZ

e Copio simple del testimonio de lo escrituro número ochento y dos (82)

de fecho trece de noviembre de dos mil trece, que contiene controto
de servidumbre legol de poso de utilidod público celebrodo entre
IRECSA y lo señoro PATROCINIA AXPUACA AXPUAC

Por lo onterior, en lo colidod con que octúo, otentomente solicito que, en
virtud de hoberse cumplido con Io totolidod de los requisitos contenidos en
lo certificoción del punto de octa número ochento y cuotro guion dos mil

Ciicitrü priücip§l: 6h,cl. Los Próíei e5
24-59, ¿Rnc 10, EirrpresorioL Zono Prod?ra
Torie V, ¡;vel 3
-lei.i (50?) 2312 3OüO Fqx.i {stj21 2261 7285
!vw.* ir:.s.a rarn rli - v, v,.w.g¿,reoéneral i(bóq óln ¿óm



Trecsa
GrupoEnergíaBogotá

dieciocho de fecho treinto y uno de octubre de dos mil dieciocho, osí como

tombién hober reolizodo el pogo correspondiente en concepto de licencio

de consirucción, el honoroble Concejo L4unicipcl tengo por completodo el

expediente del trÓmiie onteriormente referido Y otorgue o fovor de

TRANSpORTADORA DE ENERGín »r CENTRCAmÉntCn, SOCIEDAD ANÓNlMA,

Io licencio de construcciÓn del proyecto PET-01-2009.

Atentomente,

León
t.con represenlqcron
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Guatemala , 12 de diciembre de 2018' '

Señores
CONCEJO MUNICIPAL
Municipalidad de §an Bartolomé Milpas Altas

Estimados Señores Concejo Municipal:

Reciban un cordial satudo de parte de Transportadora de Energía de Centroamérica, S'A'

lfnfCSnl. Recibimos la certificación del ácta número noventa y seis guion dos mil

dieciocho de fecha siete de diciembre del año dos mil dieciocho, en donde se autoriza el

pago de cinco torres solicitadas en la licencia de construcciÓn, el cual se realizó el día de

hoy por un total de Q'125,000.

por lo anterior solicitamos que el Honorable Comité permita la construcciÓn de las torres

actualmente pagadas, las cuales serán levantadas en predios en los que ya se formalizó la

servidumbre correspondiente. Esto porque eso permitirá avanzar con las obras que, como
ya es de conocimiento del Comité, forman parte del proyecto de Estado que fue declarado

de urgencia nacional.
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Agradezco de antemano su colaboraciÓn,


